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En este 25 de Noviembre de 2009, desde el Foro contra la Violencia de Género de Tenerife queremos recordar, una vez más, que millones de mujeres y niñas de todo el mundo siguen sufriendo múltiples formas de violencia de género, una de las expresiones más graves de la desigualdad entre mujeres y hombres, existente en todas las sociedades. Una violencia que no distingue fronteras, culturas, etnias, edades…y que constituye un grave atentado contra los derechos humanos fundamentales, como el derecho a la vida, la libertad, la seguridad, la igualdad y la no discriminación.
Es obligación de toda la ciudadanía y de los Poderes Públicos establecer estrategias y mecanismos encaminados a abordar las causas que reproducen y perpetúan estas formas de violencia, identificando las discriminaciones y los obstáculos que impiden la plena igualdad entre mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Sin embargo, en nuestro entorno más inmediato, y a pesar de los avances conseguidos en las últimas décadas, desde el punto de vista de la PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, aspecto que este año centra nuestra actividad en este 25 de Noviembre, aún constatamos:

· Que en el ámbito educativo, los contenidos curriculares siguen reproduciendo estereotipos sexistas que perpetúan las desigualdades de género.
· Que los contenidos de los libros de texto siguen invisibilizando la figura de las mujeres y lo que éstas han aportado a la historia de la humanidad.
· Que en el ámbito sanitario, no se han implantado de forma homogénea y sistemática planes formativos y protocolos de detección precoz en materia de violencia de género para el personal sanitario, lo que dificulta una actuación uniforme en este sentido por parte de estos profesionales.
· Que los medios de comunicación siguen emitiendo en su programación contenidos que perpetúan los roles de género tradicionalmente asignados a hombres y mujeres, promoviendo conductas favorecedoras de situaciones de desigualdad.
· Que en materia de publicidad, se sigue promoviendo un uso sexista de la imagen de las mujeres, denotando un trato vejatorio y discriminatorio hacia las mismas.
· Que el tratamiento de las noticias sobre violencia de género en los medios de comunicación sigue centrándose, en muchas ocasiones, en los aspectos más escabrosos y sensacionalistas, llegando a justificar la conducta de los agresores y minimizando la gravedad de su comportamiento.
ANTE TODO ESTO, EXIGIMOS:

· La revisión de los actuales diseños curriculares, para descartar la permanencia de estereotipos que, de forma directa o indirecta, contribuyan a reproducir la violencia de género, y la elaboración de nuevas propuestas para la transmisión de valores igualitarios.
· El desarrollo de programas de formación de la comunidad educativa (profesorado, alumnado, equipos de orientación, personal de inspección educativa, asociaciones de madres y padres,…) que les doten de estrategias preventivas ante la violencia de género para aplicar en los centros escolares.
· El desarrollo de proyectos dirigidos a la población juvenil que prevengan la interiorización de modelos favorecedores de la violencia de género y ofrezcan alternativas a la reproducción y aceptación de la misma.
· La adopción de acciones legales contra la publicidad sexista y discriminatoria, y especialmente aquella que realice apología de la violencia de género.
· La consolidación de acciones formativas y de asesoramiento a los medios de comunicación, a fin de mejorar el tratamiento dispensado desde los mismos a las noticias relacionadas con la violencia de género y, en general, el tratamiento otorgado a la imagen de las mujeres.
· El desarrollo de proyectos de carácter preventivo dirigidos a la población masculina que permitan identificar los elementos de su identidad que directa o indirectamente se relacionen con la violencia de género, posibilitando cambios al respecto.
· La elaboración de instrumentos metodológicos para aplicar en los proyectos integrales de intervención comunitaria, incidiendo especialmente en aquellos temas relacionados con la construcción social de las identidades de género y la prevención de la violencia hacia las mujeres.  
· El desarrollo de programas de sensibilización y formación continuada del personal sanitario para la detección precoz de la violencia de género, incluyendo un apartado de medidas preventivas que permitan optimizar la contribución del sector sanitario en la lucha contra este tipo de violencia.
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